
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 30  DE OCTUBRE DE  2020. 

AUDIENCIA VIRTUAL 
Caso: 11001-31-05-030-2018-00586-00  
Fecha: 30 de Octubre de 2020   
Hora: 02:30 P.M.   
Asistentes: 
Juez: Dr. FERNANDO GONZALEZ  
Demandante: Luz Dary calvo Rodríguez No comparece 
Apoderada: Cynthia Fernanda García Córdoba 
Apoderdada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Dra. Yulis Sofía Pupo Martinez 
Oficial. Mayor Juzgado Treinta Laboral  Dra. Laura Rosa Carvajal Estupiñán     
 
1. Art. 46 del C.P.T.S.S., modificado por el art. 6to de la Ley 1149 de 2007, 

(grabación). 
 
Continuación audiencia del artículo 77 C.P.T.S.S.  
 
Auto: Se reconoce personaría jurídica a la Dra. CYNTHIA FERNANDA GARCÍA 
CÓRDOBA, como apoderada de la demandante  conforme al poder aportado a 
través del correo electrónico y anexo al proceso en la plataforma virtual.   
 
Notificado en estrados. 
 
AUTO.  Se declara fracasada la etapa conciliatoria por falta de ánimo. Se 
incorpora acta del comité de conciliación de COLPENSIONES vista a folios 36  a 
38.  Notificación en estrados.   
 
AUTO.  No hay excepciones previas por resolver.  Notificación en estrados.  
 
AUTO.  Sin medidas de saneamiento que adoptar. Notificación en estrados.  
 
AUTO.  Fijación de hechos y litigio.  
 
AUTO: Verificada la contestación de la demanda, y estando las partes presentes 
el despacho tendrá por probados los siguientes hechos,  
 
Colpensiones acepta el hecho 1, 7, 8, 9, 10 y 11. Los demás serán objeto del 
debate probatorio 
 
Los problemas jurídicos se resolverán dando respuesta a los siguientes 
interrogantes:  



 
1. Determinar si le asiste derecho o no, a la señora Luz Dary Calvo 
Rodríguez al reconocimiento y pago de la pensión de sobreviviente  (por 
vejez), conforme lo previsto en los art. 46 y 47 de la Ley 100 de 1993 o 
aplicando  régimen de transición o la condición más beneficiosa? 
2. En caso afirmativo, se precisará el momento desde el cual se debe hacer 
el reconocimiento pensional. 
3. Determinar si es procedente el reconocimiento y pago de los intereses de 
mora generados desde que se hacen exigibles y hasta el momento en que 
se realice el reconocimiento de la pensión  reclamada.  
4. Verificar si procede alguno de los medios exceptivos propuestos como 
medio de defensa por las demandadas. 

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  
 

DECRETO DE PRUEBAS 
 
PARTE DEMANDANTE    FOLIO  12. Documentales: Se ordena tener como 
prueba a favor del demandante los documentales relacionados a folio 12 vistas de 
folio 2 a 9. Testimoniales a las señoras CECILIA CALDERÓN y LUZ MARINA 
QUINTERO CASTILLO 
 
A FAVOR DE COLPENSIONES: folio 27. 
 
Se ordena tener como prueba las aportadas con la demanda emitidas por el ISS Y 
COLPENSIONES. Y el medio magnético de folio 34 que contiene la historia laboral 
y el expediente administrativo del causante. 
 
Notificado en estrados 
 
Auto: La parte actora desiste de los  testimonios. Se acepta desistimiento. 
 
Notificado en estrados 
 
AUTO: Teniendo en cuenta que las pruebas decretadas son solo documentales y 
se encuentran ya agregadas al expediente, y al no haber pruebas que practicar, se 
cierra el debate probatorio y se corre traslado PARA ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN   
 
Notificado en estrados. 

DECISION 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 



 
PRIMERO: CONDENAR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES a RECONOCER Y PAGAR LA  pensión de 
SOBREVIVIENTE a favor de la señora LUZ DARY CALVO RODRIGUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No.35.321.902, en calidad de cónyuge 
supérstite del causante JOSE IGNACIO VEGA, a partir del 5 de agosto de 1995, 
día siguiente a la fecha de su fallecimiento, en cuantía de $118.934, equivalente al 
salario mínimo legal vigente para el año 1997 con sus correspondientes reajustes 
legales, por catorce (14) mesadas al año, que para el año 2020 asciende a la 
suma de $877.803.  

SEGUNDO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES a pagar a favor de la señora LUZ DARY CALVO 
RODRIGUEZ,  los intereses moratorios causados sobre las mesadas pensionales 
de conformidad con el Art.141 de la Ley 100 de 1993 
 
TERCERO: DECLARAR probada parcialmente la excepción de prescripción de 
las mesadas pensionales e intereses moratorios causados con anterioridad al 19 
de septiembre de 2015, y no probadas las demás excepciones propuestas, 
conforme a la parte motiva, y  no probadas las demás. 
 
CUARTO: CONDENAR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES a pagar a favor de la señora LUZ DARY CALVO 
RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 35.321.902, el retroactivo 
pensional por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL TRECE PESOS M/CTE.  ($54.699.013), por el periodo 
comprendido entre el 19 de septiembre de 2015 a 30 de octubre de 2020, teniendo 
en cuenta  14 mesadas por año. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada Colpensiones. Liquídense 
por secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de TRES 
MILLONES DE PESOS M/C. ($3.000.000). 
 
SEXTO: CONCEDER el grado jurisdiccional de consulta a favor COLPENSIONES, 
ante el Honorable Tribunal superior del distrito Judicial de Bogotá D.C. Sala 
Laboral 
La anterior decisión queda notificada en ESTRADOS 

La apoderada de Colpensiones,  formula y sustenta el recurso de apelación.  

Auto: Por estar debidamente sustentado el recurso de apelación se concede en el 
efecto suspensivo. Se ordena conformar el expediente con dos piezas procesales 
un medio magnético de la grabación de la audiencia y un acta donde conste la 
parte resolutiva, el recurso y su concesión, para ser enviado al Honorable Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral para lo de su competencia.       
Se ordena que por secretaría conformar el expediente con el acta y la grabación 
de lo acontecido  en la audiencia y envió a los correos electrónicos de los 



apoderados y de la demandante ordenando a la apoderada judicial allegue el 
correo electrónico para tal efecto. sofia.agabogados@gmail.com, 
colderechoabogados@gmail.com y colderechoweb@gmail.com  

No siendo otro el objeto de la presente se da por terminada la audiencia y se firma 
el acta por quien en ella intervinieron.  

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 

 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

SECRETARIA 

 

LCER 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 030 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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